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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío. veinticinco de enero de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00294 

 
Atendiendo la respuesta allegada por el Banco Davivienda, el despacho ordena oficiar a 

dicha entidad indicando que si bien es cierto en el oficio No. 0872 del 10 de diciembre de 

2021, no se relacionaron los números de cedulas de los señores Mónica Alejandra Uribe 

Agudelo, Brian Steven Uribe Guzmán y Brandon Stanley Uribe Guzmán, se debe indicar 

que la razón por la cual no se suministró ese dato, obedece a que en el expediente no 

existe un documento que lo acredite y la parte demandante tampoco lo aportó. 

 

Sin embargo, es de resaltar que la medida cautelar ordenada en este asunto, esta 

encaminada es a que se decrete el embargo de las cuentas bancarias del extinto señor 

CARLOS ALBERTO URIBE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 7.542.368, 

medida cautelar que se había ordenado en principio por este juzgado en el proceso 2021 

00035 pero que se dejó a disposición de este proceso. 

 

Por lo anterior, se ordena al banco Davivienda a que proceda a acatar las ordenes 

dispensadas en este asunto 

 

NOTIFÍQUESE 
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